
Oficio No. MAATE-2022-DZDG-0207 
Fecha: viernes, 17 de junio 2022 
Señor (a) 
PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN 
Proponente 
 
 
 
Asunto: Emisión del Registro de Generador PROVISIONAL de Residuos y Desechos Peligrosos 
y/o Especiales, para el proyecto PLANTA PRODUCTORA DE OXIGENO OXIGEN..

 
Mediante trámite No. MAATE-SOL-RGD-2022-3979 del lunes, 13 de junio 2022, el Señor(a) 
PEÑA SANCHEZ BORIS ADRIAN, solicita la emisión del Registro de Generador de Residuos o 
Desechos Peligrosos y/o Especiales para la actividad de Fabricación de compuestos de función 
oxigeno, incluso aldehídos, cetonas, quinonas y compuestos duales o múltiples de función 
oxígeno., con código CIIU C2011.26, conforme a lo establecido en el Código Orgánico del 
Ambiente, su Reglamento, el Acuerdo Ministerial No. 026 publicado en el R. O. 334 del 12 de 
mayo de 2008 o el que lo reemplace, y demás normativa ambiental aplicable.

 
Una vez cumplidos los requisitos y el pago por servicios administrativos conforme a lo establecido 
en la normativa ambiental aplicable y en la plataforma del Sistema Único de Información 
Ambiental, esta Cartera de Estado otorga el Registro de Generador PROVISIONAL de Residuos y 
Desechos Peligrosos y/o Especiales No. SUIA-06-2022-MAATE-OTSE-DZDG-RGD-0055-
PROVISIONAL para la actividad de Fabricación de compuestos de función oxigeno, incluso 
aldehídos, cetonas, quinonas y compuestos duales o múltiples de función oxígeno., con código 
CIIU C2011.26, en proceso de regularización ambiental, en la provincia de SANTA ELENA, 
cantón SANTA ELENA.

 
Finalmente, esta Cartera de Estado reitera al generador de los residuos y desechos peligrosos y/o 
especiales registrados, la responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
documento de Registro, sin perjuicio del cumplimiento de las demás disposiciones establecidas 
en la normativa ambiental aplicable.

Adicionalmente, considerando que se trata de un Registro de Generador PROVISIONAL, se 
recuerda al operador su obligación de finalizar el proceso de regularización ambiental para 
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obtener el documento definitivo del Registro Generador de Residuos y Desechos Peligrosos y/o 
Especiales, caso contrario, se procederá a la anulación del Registro de Generador Provisional, sin 
perjuicio de las acciones a las que haya lugar. 
 
Atentamente, 
 
 

TAMARIZ MATA ISABEL CRISTINA 
DIRECCIÓN ZONAL 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica
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